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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver sobre la
admisión u inadmisión de la demanda ejecutiva, en términos del numeral 1º del
artículo 26 del Código General del Proceso se tiene que la cuantía del presente
proceso es  superior  los  40  SMLMV, pues el  valor  de  las  pretensiones es por
$64.881.976.oo  (escrito  de  subsanacion);  por  lo  que,  siendo  esta  judicatura
conocedora únicamente de asuntos de mínima cuantía; RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  la  demanda  ejecutiva  singular  por  falta  de
competencia  Factor  Cuantía,  formulada  por  COOPERATIVA  MULTIACTIVA
COPROYECCION contra JOSE RODRIGO TORDECILLA OLIVARES.

SEGUNDO: Remitir  las  diligencias  al  reparto  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Bogotá D. C., para lo de su cargo.

TERCERO:  Comuníquesele  a  la  oficina  judicial  de  reparto  para  lo
pertinente.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Elizabeth  Tovar     Rodriguez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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